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REF.: MEDIDA DE PROTECCIÓN.  
No. 11001-31-10-022-2020-00445-00 

 
Vistas las diligencias remitidas por la Comisaría de Familia de Engativá 1, se advierte 
que las diligencias contentivas de la solicitud de incidente de incumplimiento a la 
medida de protección 210-2016 se enviaron de manera incompleta como quiera que 
del trámite incidental únicamente se encuentra la solicitud de denuncia vista a folio 25.  
 
Así las cosas, se requiere a la Comisaría de origen para los fines legales pertinentes, 
por conducto de Secretaría, devuélvanse las presentes diligencias.  
 

NOTIFÍQUESE   
 

 
JOSÉ RICARDO BUITRAGO FERNÁNDEZ  

JUEZ 
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